
Expediente: 1631/23
Carátula: RODRIGUEZ JUANA MARIA C/ FRIAS VICTOR HUGO Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: SEGUNDA AUDIENCIA CON FD
Fecha Depósito: 20/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27141353921 - RODRIGUEZ, JUANA MARIA-ACTOR/A
20117085776 - FRIAS, VICTOR HUGO-DEMANDADO/A
20117085776 - FRIAS, RUBEN ROBERTO-DEMANDADO/A
20117085776 - FRIAS, MARIA MAGDALENA-DEMANDADO/A
90000000000 - FRIAS, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1631/23

*H102346172454*
H102346172454

JUICIO: RODRIGUEZ JUANA MARIA C/ FRIAS VICTOR HUGO Y OTROS S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N° 1631/23 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 19 de mayo del 2026 siendo hs. 09.00 tiene lugar la
2da. Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el marco del
desarrollo del proceso de oralidad civil, de manera PRESENCIAL en la Sala 2 de Audiencias del
Poder Judicial ubicada en el edificio de Tribunales 2 sito en 9 de julio N°451 de esta ciudad, fijada
por este Juzgado Civil y Comercial Común de la XVI Nom. a cargo del magistrado Dr. Daniel
Lorenzo Iglesias, asistido por la Oficina de Gestión Civil y Comercial de la 4° Nom., la
audiencista Valentina Paraván Manzur, la actora Juana María Rodríguez junto a su letrada
patrocinante Dra. Mónica del Valle Casal. Se deja constancia que los demandados no
comparecieron a la misma.

Se hace constar que en el día de la fecha, tuvo lugar la segunda audiencia. En la misma se tuvo por
desistida a la parte actora del testigo ofrecido. S.S. dio por concluido el período probatorio y se
pusieron los autos para alegar, haciéndolo la parte presente. Luego ordenó que se corra traslado a
la Sra. Agente Fiscal de la IIa. Nom. a fin de que se expida sobre la cuestión de fondo. Fecho,
Secretaría deberá practicar planilla fiscal.

Se adjunta el video de la audiencia a la presente actuación. La audiencia fue videograbada,
adjuntándose al expediente digital como así también el presente registro, suscripto digitalmente para
constancia. SECRETARÍA.-

Actuación firmada en fecha 19/05/2026
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